
ASOCIACION NACIONAL DE ACUICULTURA DE ATUN ROJO!
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En nombre de la Asociación Nacional Española de Acuicultura de Atún Rojo 
(ANATUN), nos gustaría informar de nuestra posición con respecto a la 
investigación en curso llevada a cabo por las autoridades nacionales y 
europeas sobre el presunto comercio ilegal de bluefin salvaje en la UE y al 
enfoque adoptado por algunas entidades sobre este tema. 

En primer lugar, confirmar nuestro apoyo a los esfuerzos realizados por dichas 
autoridades para perseguir todas las posibles actividades ilegales en el 
comercio de bft dentro de la UE. Esperamos que al final de la investigación 
haya una conclusión clara sobre lo sucedido y que se determinen las 
consecuencias que legalmente procedan para los operadores confirmados 
como involucrados. 
Esta investigación es una prueba clara de las actuaciones de control y 
seguimiento en esta pesquería, la pesquería más controlada del mundo. 

En segundo lugar, confirmar que las actividades de las granjas de atún 
españolas nada tienen que ver con las actuaciones citadas, pues contamos 
con estrictos procedimientos de control desde la captura a la comercialización, 
comercialización que se realiza principalmente a países fuera de la UE. La 
citada investigación se centra en el posible comercio ilegal dentro de la UE de 
bluefin salvaje capturado en otros países. 

Y en tercer lugar, queremos expresar nuestra más enérgica protesta sobre el 
tratamiento que a esta investigación confidencial se le está dando por parte de 
algunos medios de comunicación, quienes están señalando culpables, no ya 
antes de que recaiga sentencia, sino incluso antes de que haya finalizado la 
propia investigación.  

Esto no es en modo alguno admisible en un ámbito democrático y de respeto a 
la legalidad, cual es el de los estados y entidades supranacionales miembros 
de ICCAT, en el que todo investigado tiene unos derechos fundamentales que 
deben ser respetados. 

Se han iniciado acciones legales por parte de los afectados contra los medios 
de comunicación que intentan confundir a la opinión pública con datos no 
contrastados que señalan objetivos específicos sugeridos por intereses 
comerciales. 

ICCAT es una organización que se ha ganado su prestigio en la conservación 
de las especies, que gestiona con gran éxito a lo largo de los años, 
precisamente por seguir los cauces normativos y los procedimientos acordados 
garantistas de los derechos y obligaciones de sus miembros, y no por estar al 
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servicio de intereses comerciales ni por seguir las indicaciones de 
informaciones no contrastadas en los medios de comunicación. 

Por todo ello pedimos prudencia, tanto a esta organización como a sus 
miembros, en aras de respetar los derechos que las leyes conceden a las 
personas y empresas en orden a su legítima defensa y, en consecuencia, que 
no apoye de ningún modo este juicio de valor, infundado y anticipado, que 
están llevando a cabo algunos medios de comunicación.  

Asociación Nacional de Acuicultura de Atún Rojo 
David Martínez 

  


